
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 

SINTESIS: RESOL-2024-455-APN-SSN#MEC Fecha: 12/09/2024 

 

Visto el EX-2024-23230529-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE 

SEGUROS DE LA NACIÓN RESUELVE: Apruébase la Licitación Pública N° 1/2024, relativa a la 

contratación de los servicios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo para coordinar y 

gestionar las acciones previas al otorgamiento de las prestaciones en especie y dinerarias que le 

correspondieren atender al Fondo de Reserva de la Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24.557, y 

reglamentación, y gestión de planteamientos judiciales y prejudiciales emergentes de siniestros 

cuya cobertura se reclama al Fondo de Reserva, correspondientes a las entidades en proceso de 

liquidación que fueron decretadas hasta el 30/05/2024, por el término de UN (1) año –con 

opción a prórroga por hasta igual período-, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 

inciso f) del Decreto Delegado Nº 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001. Adjudícase la presente 

contratación a la firma PREVENCIÓN ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (C.U.I.T. Nº 

30-68436191-7) 

 

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación. 

 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en 

https://kronos.ssn.gob.ar/ o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos 

Aires. 

 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa. 
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